
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

   

Proceso VERBAL (responsabilidad civil extracontractual) 

Demandante  CARLOS MARIO VANEGAS MOLINA 

Demandados  JORGE ANTONIO BUILES HENAO 

 GRAN KARGAS 

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. 

Radicado  05001310301520230017200 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Exige requisitos  

 
Examinada la presente demanda, se observa que la misma adolece de un 
requisito de índole formal, lo cual deberá ser subsanado. Por lo tanto y, acorde 
con lo establecido en los artículos 82, 90 y s.s. del C. de G. del P., se inadmite la 
misma, otorgándose un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 

En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

Inadmitir la presente demanda verbal (responsabilidad civil extracontractual), 
instaurada por CARLOS MARIO VANEGAS MOLINA, en contra de JORGE 

ANTONIO BUILES HENAO, GRAN KARGAS y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., para que se cumpla con el (los) siguiente (s) requisito (s):  
 

1. No obstante, haberse indicado en acápite de “IX. Solicitud Medida 
Cautelar”, la misma no se solicitó, por lo tanto, se deberá acreditar el 
agotamiento de la conciliación extraprocesal. Numeral 7 del artículo 90 del 
C.G. del P.  
 

2. Deberá presentar la demanda integrada en un solo texto con las 
correcciones pertinentes. Artículo 93 ibidem. 
 

3. El escrito mediante el cual se cumpla con el requisito exigido y el (los) 
anexo (s), además de remitirlo al juzgado, deberá remitirlo a los 
demandados, por el medio electrónico correspondiente, lo cual deberá 
acreditar en debida forma, según lo estipulado en el artículo 84 del C. G. 
del P., complementado en lo pertinente por la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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